
¡mi
ifiüHE
> a. jyj. con presencia de lo informado sobre esrj  
particular por el Tribunal supremo de Guerra v 
Marina á quien se dignó o í r , en vista de la cita-  

. P,í<l8p g e n ^ l n y .  atsudiendo tam bién  á los tér 
nunos do ja ^e.,1. ;ó/den de 9 de N oviem bre de 

nue trata de lasconces iones  de cruces de 2 a 
v í- clase de 5 . ‘Fernando hechas por los Genera 
,es «n Ge fe de los egércitos, se 'h a  dignadq d e d a l  
r;lr val¡da ¡a concesión de l a  espresada cruz de 2 a 
c-ase otorgada á los defensores de la plaza de Maes 
tu se»»,, r,S!á consignado en la susodicha ’órdeñ  
gcNicvai^siy^uámlose. -emfftFty -d^cha- concesión h l a s

%  ^ ; á m %  W
p:J ^ T O í 5
vf  '>eaefic|os que >1 misra<¡> señala j también se lia 
ra '“ enciou en estés diplomas de lá graduación'con  
(jue se encontraban d icb o svi ri te^es a d o ^ u  a n d o CQn 

el i  m/>,.¡fn de la defensa, i U1X 1 t io íTtrago ron e
9 a  P a r

d b d l l  U 10U.WU - .--.y
:i mérito de la defensa. ¡

- “*1 (Iue l)U,eda J,e¡ ?rIS a 1dl M do # c t o  la 
ultima parto» del ar¡tículo .a y terror y- es^ n d ersé  áde-
™ns los diplomas do cruces de Isabel Jf correspón-
dientes á ifas clases] de trofta, se formarán y rem i-

nuevas reí aje ion es en que s^-éS)ire&0rr-ú"o‘in"{tiáTmén- 
te •ps individuos que contrajeron e |  citado ¡mérito  
haciendo las oportunas observaciones acerca de la 
variación (juc pueda haber sufrido en su situación  
d cuerpo cada in teresa d o , como también la cir
cunstancia de si han continuado por su fidelidad y 
conducta siendo dignos de la munificencia de S. M.- 
estas relaciones serán acompañadas de las ojas de 
servicios correspondientes á tos oficiales.

‘Y  Como los efectos del susodicho artículo 3.°  
de la órden general nunca han podido entenderse  
aplicables á los individuos dependientes del vicaria
to general Castrense y demas del cuerpo adminis 

. o <lel egército y del de Sanidad militar u0X  
naturaleza del distinto servicio que prestan , )a be

jgjg
WSgms w r t v - ,

en la Ai den de la plaza.— Y h  n "  ®e Publique  
r« W  f  sirva tocarlo J ¿  ‘ ' “ ' í * -  * V - S. pa-  
su m ando, avisándome el d i,  ,a Pr0Vlucia de 
dado pubíieidad.1’ d 4 en que se Ie haya

Lo que se hace  saber a! m ¡M;

n  í°k

iüilüü
###

Jm prtnta á targo ta  » .  nieofa» S o lt,.
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Un mes.  ...................... TCvn. 0.
T r ts  m eses....................   . 2 4 .
.va e i M a n é v , J u e v e s y  Domingo

SüSCRlClO^ EN L \S  PKOVlKClkí.

U n  m esfranco  de p o rte  rv n . 1 o*
Tres meses.................................2S-
Toda reclam ación ó aviso F . F.

" O F I C I A L

p r o v in c ia  d e  a l e a n t e .
d o m i n g o  30 DE ABRI,, u y  , o „

D E  O F I C I Ó .

- ' ■■ ; í’f i '  . w
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  B ie n e s  N a c i o n a l e s  d e  l a  P r o v i n c i a  

V enta  de. fincas.

En la subasta verificada en esta Capital el din 
23 del corriente fue rematada por 150 rs. vn

- -  en la Q - t io la .  jurisdicción T
de la hermita de Cañad, "

liaza núin. 1380 en la Quejóla, jurjsdiccion del Pn 
zuelo procedente de la hermita de Cañada ¡nnpr. 
sq. Albacete 27 de Abril de 1843— Santiago A}varrui~~

be Rentas de La Provincia.I n t e n d e n c ia  _ -  « « r m u A .

La Contaduría de Rentas de esta provincia pnn 
fecha de ayer me dice lo que sigue:

»Para formar con ecsactitud la liquidación d e l  
cantidades que el duque de Frías mqrqnes ¿ as 
llena devengue leg timamente en favor de i„ , . V

"  ^ X r  ^
por el B oletín  oficial de la p ro v incia Der <We U ^ je  libre ernacion de v T n esta P1
a J o s  A yuntam ientos de lo^ !*<* v e a d e d Z M ^  ^  % «ta w r

Casas Ibafiéz. ^

t e . Mo,il,eja- w t t e í r " -
ViHamalea. 
Valdeganga. ganga.

Circular número 49,

eEIEÍ

BiüW v1 los b ien es  y nucas p r o d u c to r , ,  una aquellos na
que adem as de las de A lcabalas poSea T rentas t i ib uc ion  le
en cada u n o ,  con la debida claridad v „ altnente bierno poi¡ifm  T " ‘v cs iam ec ida , a s i  cñn

F S £ = s « S »
referido dnm m .” ,os dpi c a l  para conocimiento / C,1DSeríe ea c< *><

fue se

cieüda pública
referido duque. , , ~ i p u r a  conocimiento de , 7 "w ‘c c« m i>o

presan p a n a 'su ' mTs puntual c u m ^ ' j  JUe se es- I íiciano ' p o l T ^ '  A'bacete 21 ^  A Z T d e 'lL  
te 21 de Abril de 1 8 4 3 .= F e l i c iano Polo. ‘ Albacc- |

r . H E E ¿ i ~ r -
P U E B L O S .

Abengibre.
Alaloz.
Alborea.
Alcalá del Jucar-

Fuente-^,villa.  
GolosalvcT *vo 
Jorquera 
Alabara. * immm' vio»
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Carretera Nacional de Madrid á Valencia y Barcelona.

Relación de las obras de conservación permanente

Terce

6

Desig
nación cíe 
Jas leguas

JVombres de los sitios 

que se 

han ejecutado las obras.

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

Hoya del Espino

Hova d í í ’Eoc<icnlra Caminos.

¡$SÍ£K-
En las Ventillas 
Boya de Anablanca.
A lto de la Zorrilla.
En la salida de Albacete. 
Frente Chinchilla. _ 
junto al Pozo la Pena.

COK,

Estensio Idem Idemde de decarretera carretera carretera
vacheada recebada rebocada. ,

Varas. Varas. Varas.

2 4 6
104 3 1 7 0
112 3 0 1 9

96 2 7 2
16 5 4 0

4 7 0
74 2 1 7

115 2 7 8 9
6 0 1 9
1 8 7 0
1 9 0 0

517 2 0 5 1 2

N ,

reparación que se han  egecutado en d ic h a  f h e is io n ,  e n  to d o  e l  

ACION P E R M A N E N T E .

Í9

La Roda
3i de Marzo de i$$ .= F ran tisco  Javier

A COPIO S.

DE PIED R A  GRUESA . D E  P IE D R A  PICA D A .

Hechos. E m p lea  R esisten  H echos. E m p le a  E c s is lc n -
dos. tes. dos. tes.

Cargos. Cargos. C argos. Cargos. Cargos. C argos,

131 131
18 18

149 149

H j i f  i.s'o.i 
<!.- 

c a n 1--tora
vciiiiiRiiUii

V e ra s .

I d e m

dis c u n e t a  
a b i e r t a .

V a r a s .

214
2 1 2
1 9 1

6 9

331
416

3 8 9
4 1 7

2239

N ú .o N ú .  o

132

ni »*

m es d e  M arzo  d e  1 8 4 3 .  

R E P A R A C I O N E S .

Nú.0

'-Es copia, Manuel de los Villares Am or.
í> f ' 
i lui>

Pretiles.

i----------------
Leguarias.

ACOPI

Muros.

Edificios.

DE PIE

Hechos

ORA GRU

Em plea
dos.

ESA.

Resisten
tes.

P C. P. C. Nú.° N .í.°
Cargos. Cargos. Cargos.

670 214 456
1240 203 1037

717 162 555
461 100 361
274 24 250
5g2 522

* 1331 402 929
. ■ 1065 413 652

• 441 360 81
320 320

7041 2198 4843

•lÜí) V. i f] i

• i! ’.

1

» E  PIEDRA PICADA.

H echos .

Cargos.

Emplea
dos.

Cargos.

Ecsisten-
tes.

Cargos.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Indice de las Leyes Reales órdenes
k 'l'rn cs  (le  A b r i l  d e  - 1 0 4 0 . 7

N ú m . 37 .
G obierno P olít ico .  C ircular núm . 4 1 .  Ordq^ de 

S. A. de 16 do -Marzo por el M inisterio  d e  la ^^er
ra á consecuencia  de consu lta  h echa  por el .^ p i 
lan General del sép tim o  distrito , Granada , co^ ^io- 
tivo  de dudas sobre la adm isión de s u s t i tu to s ,

Otra tumi. 4 2 Se inserta la re lac ión  d i  las 
obras ejecutadas en el m es de F eb re ro  en  la -ar
te  de ca n  clora general de Madrid á V a len c ia .

A dm inistración de B ien es  nacionales .  Se q^pn- 
cia el remate verificado de las fincas que se  expr^.gn.  

N ú m .  38 .
Gobierno P o lít ico .  Circular n úm . 42 . S e  tr iada  

que todos los G obiernos  polít icos se su scr ib a ,  ni 
Boletín oficial de c a m in o s , canales y  puertos  que 
va á publicarse por la D irección  y  cu yo  Prospecto  
se in se r ta , recom endando a las D ip u ta c io n es  pro
vinciales v A yuntam ientos que hagan otro tanu,.

Otra núm . 43 .  Se encarga la captura d e l  d o c 
tor José G onzález. . _

Diputación Provincial.  A n u n c io  de E xpedientes  
que se instruyen para la in d em n iza c ió n  d e  d ^ o s

puesta de S enador. 39

Núm-  4U- ,

m itid o  el t e s t im o n io  s in o  c u m p l e n  este  d e 
lirados c o m o  es ta  p r e i d
ber á v u e l t a  d e  c o r r e o -  , , ¡ c n . SCrv¡da  , A l c a r á z ,  I r -  

R eg is tr o  de m in a s  en
zuza y Casas de Bes. Orden de S. A. de 30  ,ie

M„rzol e p»ra"Cqu6 se  rendan M  cigarros abanos

, eS ó  Escudos pension adas  l ° s 1 le sen ten  al Habili
tado D. Ramón Bustamanfe para t o m a r  de los D¡-  
Blomas la razón en Con tad u r í a  según  esta mandado.  

Continua la lista de los E lectores .
N ú m .  41-

Diputación Provincial. Circular. Se manifiesta á 
los pueblos todo lo practicado por esta Corporación  
«ara nivelar equitativa y en lo posible justam ente  
jaS contribuciones repartibles en tre  e l lo s ,  atendido

el resultado de ¡la estadística formada , y la resolu-
¡1,on " unamente tomada para que sin perjuicio de
las rectificaciones subcesivas se lleve á efecto el re-
p.u imien o o designación de cu pos que se lia veri—
hcado ahora con presencia de los datos que la han 
servido de base.

Continua la lista de los Electores.
Núm. 42.

Gobierno Político. Circular núm. 45. Se cncar- 
CaudelPnS10n Andrés vecino que fue de

#### 
SASK  i “ ¿5$ te F

Continua la lista de Jos Electores.
Núm. 43.

Intendencia de Rentas. Excitando á los pueblos 
paísi e pago del primer tercio de sus contribuciones.  

Continua la lista etc.

- . il , Num. 44,
Intendencia dem entas de la Provincia. Circular, 

ü id en  oe S. A., adoptando varias medidas partí la 
acmision de cartas de pago procedentes de suministros.

m m
Num. 45.

m m
Üll

Continua la lista de los Electores.
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Num. 46.
Gobierno Político. Circular num. 46. Orden de 

S. A. autorizando á D. Pascual Cañada de "Yíllama- 
lea para el cobro de derechos de pasage por un 
puente que ha construido sobre el Gabriel, con su
jeción al arancel que-se inserta y con obligación de 
mantener siempre expedito el paso.

Otra núm. 47. Se encarga la captura de Diego 
Mario natural de Giraste.

Secretaría de la Audiencia Territorial. Orden de 
S. A. para que sin embargo de la de 21 de Se
tiembre de 1841 solo tenga efecto en la Córte, y, 
que en los demas puntos del Reyno sigan como has
ta aqui haciendo traducciones de documentos ex
tranjeros los intérpretes jurados que hasta ahorq 
las han hecho.

Administración de Bienes nacionales. Se anun
cia los remates verificados de fincas que fueron 
del Clero,

Diputación Provincial, Se anuncia la formación 
de dos expedientes sobre indemnización de daños 
inferidos por las facciones.

Tesorería de Rentas. Estado de ingresos y dis
tribución del mes de Marzo.

Continua la lista de los Electores.
Num. 47.

Gobierno Político. Circular núm. 48. Por el Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 19 se trasla
da la comunicación del de Gracia y  Justicia con el 
edicto del Juez de primera instancia de Cerrera 
del Rio Alhama, citando y emplazando á todas las 
personas que hayan sido defraudadas por Pedro Ao- 
lasco Martínez á quien está procesando sobre esta
fas, falsedad y mala f é ,  para que se presenten en 
el término de 30 dias á usar de su derecho crimi
nalmente.

Continua la lista de los Electores.

; ;.= .. 48.
Administración de Bienes nacionales d e  la nro  

vincia. Anuncio. Se sacan á pública subasta para su  
enajenación con arreglo á órdenes las fincas rústi  
cas y urbanas procedentes de ambos c leros.

Num. 49 .
Administración de Bienes nacionales. S e  a m m  

cía el remate de una finca verificado e l  2 ? 7 0]  
^corriente. a e i

Intendencia de Denlas. Traslada la com nn ien  
cion de la Contaduría de la provincia sobre Pi ' T  
todo y órdén que deben guardar los pueblos  
expresan para que se haga con exactitud la límii/r

pública por contribución de frutos c iv i les .  3
Gobierno Político. Circular núm. 49.* c - ,  

reclamación de varios comerciantes de M á li  
que np.se, permitiera la venta de g én ero ,  para  
calles.á los que se dedican á e l la ,  y se r L , P°,r las  
conveniente, r e s u e lv e  lo

Otra núm. 50. Se inserta el estado de ]„= u 
ejecutadas,en la carretera general de Madrin » as
lencia durante el mes de Marzo. U a  V a -

Comandancia general dé la provincia Se ; 
la Real, orden, de 16 de Mayo de 1840 ln s erta  
por el Ministerio de la Guerra v que % ^ M i d a  
ahora ,pof el señor Mayor del m ism o, sobro , C ircul« 
cías concedidas á los defensores del fuerte ri  ̂ g ra~
tu en 1835 pura que tenga cumplido e fec to  B la es-
venidQ. en ellq. : e *ecto l Q p r e _

Dilección general de Caminos. Se s,,i
Portazgo de Almansa, el de Albacete, e l  d ^ a 6 
da y la intervención de Mi naya. *a R o

Imprenta á cargo de D. Nicolás S o ler

Vi.

Olyl6!

Lü Ol I
-i:n y; -
a i "
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